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Capítulo VI  

Del tránsito aéreo 
 

Artículo 35.  

Para la navegación de acuerdo 

a las reglas de vuelo por 

instrumentos en el espacio 

aéreo, será obligatorio utilizar 

los servicios de tránsito aéreo, 

radio ayudas, meteorología, 

telecomunicaciones e 

información aeronáuticas, así 

como de despacho e 

información de vuelos, que 

preste la Secretaría o, en su 

caso, las personas facultadas 

por ésta. Asimismo, será 

obligatorio hacer uso del 

sistema de aerovías establecido 

por la Secretaría en el espacio 

aéreo controlado. 

 

Para la navegación, de 

acuerdo a las reglas de vuelo 

visual en el espacio aéreo 

controlado, las aeronaves 

deberán establecer 

comunicación y sujetarse al 

servicio de control de tránsito 

aéreo, conforme a lo 

establecido en esta Ley, su 

Reglamento y demás 

disposiciones aplicables. 

 

LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL 

UN COMPLICADO FINAL DE AÑO 
 

No esperábamos que 2018 terminara así, con la mala interpretación 

y aplicación de la SCT a una ley mal hecha, que mermo 

considerablemente nuestro poder adquisitivo. 

 

Pese a que nuestro Secretario General y nuestro Secretario de 

Asuntos Jurídicos (los Mtros/CTAS Alfredo Covarrubias y Marco 

A. Nava) revisaron con detalle la Nueva Ley de Remuneraciones y 

calcularon sus alcances estos no debieron aplicarse durante lo que 

restaba del ejercicio 2018. 

 

El promover un Amparo, se convirtió en una prioridad y en una 

acción necesaria para proteger la retribución económica que reciben 

nuestros agremiados.  Así como hacer que el nuevo gobierno 

comprenda que no hay nada mas injusto que un trato igual entre 

desiguales. 

 

Con esto no quiero decir que se establezcan políticas y normas para 

cada trabajador; sería imposible. Requerimos de normas de carácter 

general establecidas para guiar la conducta y las acciones de cada 

uno de los trabajadores de cada dependencia. Pero al mismo tiempo 

es muy importante que el trato sea individual, que realmente se tenga 

el conocimiento de las necesidades, características y 

responsabilidades de cada área para que se le otorgue una adecuada 

y justa retribución a su labor. 
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SINACTA; Felicita al C.T.A. Víctor Hernández 

Sandoval por su nueva encomienda, esperamos 

que podamos establecer y mantener una relación 

de respeto y mutua cooperación para beneficio 

del Control de Tránsito Aéreo en México. 

Artículo 46.- La Secretaría no 
podrá imponer a los controladores de 
tránsito aéreo el desempeño de labores 
en lugares insalubres o que por su 
naturaleza sean peligrosas ni a las 
controladoras durante el embarazo la 
ejecución de trabajos que exijan un 
esfuerzo considerable que signifique un 
peligro para su salud, en relación con la 
gestación. 
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